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     AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2022-297   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Habiendo transcurrido el trámite de informa publica por un periodo de 15 días hábiles, y no 
recibiéndose alegaciones a la aprobación inicial, según se desprende de la certifi cación de la 
secretaría municipal, procede elevar el presupuesto correspondiente al ejercicio 2022, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 169 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; pro-
cediendo a su publicación de conformidad con lo establecido en dicha disposición. 

 Contra el presente acuerdo, solamente cabe recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos de dicha jurisdicción, por aquellos que se consideren legitimados según lo establecido 
en el artículo 170 del mencionado Texto Refundido. 
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PLANTILLA ORGANICA DE PERSONAL 

A)    FUNCIONARIOS DE CARRERA 

 Personal funcionario 

Puesto de trabajo Grupo/ 
subgrupo Dotación  Situación  

Secretario Interventor funcionario de 
administración local con carácter nacional 

A1/A2 1 Destino definitivo  

Auxiliar administrativo C2 1 1 cubierta 
 
Personal laboral 

Puesto de trabajo Dotación  Situación  
Auxiliar administrativo 1 Vacante  

Cubierta con 
Indefinido 

Oficial de mantenimiento 1 Vacante 
Peón cometidos múltiples 1 Vacante  
Administrativo 1 Indefinido 
Jardinero (subrogado por convenio colectivo) 1 Obra o servicio 

determinado 
 

MASA SALARIAL DEL PERSONAL LABORAL: 92.064,73 euros. 

LÍMITE DE GASTO NO FINANCIERO: 1.050.702,00 euros. 
  

 Udías, 18 de enero de 2022. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2022/297 
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